
 

 
   

ACTA Nro. 8 
 

NEGOCIACIÓN  
 

CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Nro. CCPI-MTOP-MPR-2024-1-F 

“FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA E45: “Y” DE BAEZA - 
NARUPA - HUATARACO - COCA, CON UNA LONGITUD DE 182.55 KM, UBICADA EN LAS PROVINCIAS DE 

NAPO Y ORELLANA” 
 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 12 de noviembre de 2024 siendo las 10h00, en las oficinas 
de la Subsecretaría de Obras Públicas, se reúne la Comisión Técnica designada mediante Resolución Nro. 
MTOP-SUBZ2-2024-0034-R, de 3 de septiembre de 2024, en el marco del proceso de contratación signado 
con el código CCPI-MTOP-MPR-2024-1-F, para la contratación de la “FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO 
POR RESULTADOS DE LA CARRETERA E45: "Y" DE BAEZA - NARUPA - HUATARACO - COCA, CON UNA 
LONGITUD DE 182.55 KM, UBICADA EN LAS PROVINCIAS DE NAPO Y ORELLANA”, a fin de proceder con la 
negociación, conformado por: 

Con voz y voto: 

DESIGNACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

PROFESIONAL DESIGNADO POR 
LA MÁXIMA AUTORIDAD O SU 
DELEGADO, QUIEN LO PRESIDIRÁ 

Ing. Verónica Paulina Bravo Ochoa Subsecretaria de Obras Públicas 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 
O SU DELEGADO 

Ing. Jorge Fabricio Pulla Ortega Director de Transporte y Obras 
Públicas de Napo 

PROFESIONAL AFIN AL OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

Ing. Jesús Hortelio Loor Moreira Director de Transporte y Obras 
Públicas Distrital de Pichincha 

 

Con voz, pero sin voto: 

DESIGNACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

DIRECTOR FINANCIERO Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la Cruz Director Financiero 

DIRECTOR JURÍDICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE 
ASESORÍA JURÍDICA 

Dr. Diego Alejandro Narváez Solano Director Jurídico de Contratación 
Pública 

 

Participa además el Procurador Común del compromiso de CONSORCIO INSA, Ing.  Pablo Esteban Cevallos 
Cevallos con cédula de ciudadanía No. 0104804737. 

Para tratar el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 



 

 
   

 

1. Constatación del Quórum e Instalación de la Sesión 
2. Negociación 
3. Verificación habilitación del Oferente 
4. Conclusiones  

DESARROLLO: 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.-  

Una vez verificado el quórum reglamentario, conforme lo determina el artículo 58, del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Presidenta de la Comisión Técnica declara 
instalada la sesión.  

2. NEGOCIACIÓN 

Se dispone que por secretaría se dé lectura a la convocatoria realizada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública que en su parte pertinente 
señala: 

“Art. 41.- Criterios de Selección para Consultoría. - (…) Con el proponente que obtenga el mayor puntaje 
ponderado de la oferta técnica y económica, se procederá a la negociación de los términos técnicos y 
contractuales y a los ajustes económicos que se deriven de tal negociación Si no se llegare a un acuerdo, las 
negociaciones se darán por terminadas y comenzarán con el consultor calificado en el siguiente lugar, 
continuándose con el mismo procedimiento descrito en los incisos anteriores. 

En concordancia con el artículo 164 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública que manifiesta: 

“Artículo 164.- Negociación. - En la contratación de consultoría por concurso público, con los resultados 
finales de la evaluación, la comisión técnica negociará con el oferente calificado en primer lugar los aspectos 
técnicos, contractuales y los ajustes de la oferta técnica y económica en comparación con lo requerido en los 
pliegos. De llegarse a un acuerdo, se procederá a la suscripción del acta de negociación en la que constarán 
los términos convenidos, la misma que deberá ser publicada en el Portal COMPRAS PÚBLICAS. 

Si en un término máximo de hasta cinco (5) días no se llegare a un acuerdo en la negociación esta se dará por 
terminada y se iniciará una nueva negociación con el oferente calificado en el siguiente lugar y así 
sucesivamente hasta llegar a un acuerdo final de negociación o, en su defecto declarar desierto el 
procedimiento, según corresponda. 

Suscrita el acta de negociación, la máxima autoridad o su delegado, procederán a la adjudicación al oferente 
con el cual se haya llegado a un acuerdo final de negociación en los aspectos técnicos, económicos y 
contractuales.” 

Una vez que el Ing.  Pablo Esteban Cevallos Cevallos con cédula de ciudadanía No. 0104804737, Procurador 
Común del compromiso de CONSORCIO INSA, presenta su agradecimiento por la habilitación efectuada, se 
informa al oferente que en esta sesión de negociación se tratarán aspectos técnicos, contractuales y los 
ajustes de la oferta técnica y económica en comparación con lo requerido en los pliegos, de conformidad 
con el artículo 164 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

 



 

 
   

NEGOCIACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS: 

Al dar inicio a la negociación, los miembros de la comisión técnica, solicitan al oferente: 

1. En lo que respecta a la Metodología y cronograma de ejecución se solicita al Compromiso de 
CONSORCIO INSA, presentar la metodología de trabajo que mejore el plazo de aprobación de los 
estudios entregados por la constructora. 
 

• Planificar el proceso total del estudio y estandarizar o dividir las distintas fases.  
• Analizar, planificar y asignar tareas/recursos técnicos.  
• Estandarización, automatización y uso de herramientas de gestión documental.  
• Establecer plazos estrictos y monitoreo constante.  
• Emplear indicadores de gestión específicos para el proyecto.  

 
2. En lo que respecta a la Metodología y cronograma de ejecución se solicita al Compromiso de 

CONSORCIO INSA, presentar en la metodología de trabajo una forma de automatización para la 
elaboración de la auditoría de seguridad vial.  
 

• Preparación de entorno para automatización.  
• Procedimientos automatizados.  
• Automatización de recomendaciones y soluciones.  
• Monitoreo y retroalimentación.  

 

NEGOCIACION ASPECTOS ECONÓMICOS 

Una vez que negociaron todos los aspectos técnicos se procede a realizar la negociación económica 
conforme el siguiente detalle: 

Los miembros de la comisión técnica señalan la pertinencia de una rebaja de la oferta económica 
considerando una rebaja del 5% sobre la oferta económica presentada. 

 Toma la palabra el Ing. Pablo Esteban Cevallos Cevallos con cédula de ciudadanía No. 0104804737, 
Procurador Común del compromiso de CONSORCIO INSA, mencionando que una rebaja el 5% afectaría 
directamente el rubro de sueldos y salarios del personal técnico mínimo, por lo que solicita una 
reconsideración y propone una rebaja del 1%. 

Los miembros de la comisión técnica realizan el análisis correspondiente y establecen una rebaja de 
1.114841042% sobre la oferta económica presentada, a lo que el Ing. Pablo Esteban Cevallos Cevallos con 
cédula de ciudadanía No. 0104804737, Procurador Común del compromiso de CONSORCIO INSA, indica que 
es viable ese porcentaje de rebaja.  

El consultor invitado accede a dicha solicitud y propone establecer la nueva tabla de oferta económica, 
conforme el siguiente detalle y de acuerdo con lo previsto en el art. 155 del RGLOSNCP: 

 

 

 

 



 

 
   

DESCRIPCIÓN 
Valor 
USD $ 

1. COSTOS DIRECTOS $1,574,776.67 

 Remuneraciones $759,240.00 

 Beneficios o cargas sociales $279,316.67 

 Viajes y viáticos $277,020.00 

 Subcontratos y servicios varios $28,800.00 

 Arrendamientos y alquileres vehículos $115,200.00 

 Arrendamientos y alquileres de equipos e instalaciones $84,000.00 

 Suministros y materiales $16,800.00 

 Reproducciones, ediciones y publicaciones $14,440.00 

 Otros $0.00 

2. COSTOS INDIRECTOS $100,800.00 

 Personal de dirección $67,200.00 

 Personal intermedio $0.00 

 Personal de mantenimiento y limpieza $0.00 

 Personal subalterno $16,800.00 

 Personal de control de calidad $16,800.00 

 Personal informático $0.00 

 Personal de servicios varios $0.00 

3. GASTOS GENERALES (No aplicable para consultores individuales) $66,600.00 

 
Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal 
directivo y administrativo que desarrolle su actividad de manera 
permanente en la consultora 

$66,600.00 

 
Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y 
operación de instalaciones y equipos, utilizados en forma 
permanente para el desarrollo de sus actividades 

$0.00 

4. UTILIDAD EMPRESARIAL (Solo aplicable para firmas consultoras) $182,823.33 

TOTAL $1,925,000.00 

 

Rubro  
(Actividades) 

Precios 

Dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica 

Porcentaje correspondiente 
en relación a la oferta total 

Precio Propuesta 

Gestión del Mantenimiento (R1) 
$565,855.31 29.40 % 

Precio Propuesta 

Obras Obligatorias (R2) 
$1,359,144.69 70.60% 

Precio total de la Propuesta de Precio $1,925,000.00 100.00 % 

 

Dicha propuesta, es aceptada por los miembros de la comisión técnica, y se acuerda un valor final negociado 
de USD 1´925,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir IVA. 

 

 



 

 
   

3. VERIFICACIÓN HABILITACIÓN RUP PROVEEDOR Y SUS SOCIOS O ACCIONISTAS MAYORITARIOS: 

 

HABILITACIONES RUP 

CONSORCIO INSA 

RUC . 0104804737001 

 

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES S.A.S      51%   - EXTRANJERO 

 

INTECCO CIA. LTDA     49%   - RUC – 0993279374001 

 

PROVEEDOR INCUMPLIDO – ADJUDICATORIO FALLIDO 

CONSORCIO INSA 

RUC . 0104804737001 



 

 
   

 

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES S.A.S      51%   - EXTRANJERO 

INTECCO CIA. LTDA     49%   - RUC – 0993279374001 

 

CONSULTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

 

CONSORCIO INSA 

RUC . 0104804737001 

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES S.A.S      51%   - EXTRANJERO 

INTECCO CIA. LTDA     49%   - RUC – 0993279374001 



 

 
   

 

 



 

 
   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
   

 

OBLIGACIONES PATRONALES IESS 

CONSORCIO INSA 

RUC . 0104804737001 

 

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES S.A.S      51%   - EXTRANJERO 

INTECCO CIA. LTDA     49%   - RUC – 0993279374001 

 

 



 

 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
   

ESTADO TRIBUTARIO SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

CONSORCIO INSA 

RUC . 0104804737001 

 

SALGADO, MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS CONSULTORES S.A.S      51%   - EXTRANJERO 

INTECCO CIA. LTDA     49%   - RUC – 0993279374001 

 

 

 



 

 
   

4.  CONCLUSIONES  
 

Los miembros de la Comisión Técnica concluyen que se ha llevado a cabo la negociación con el oferente 
compromiso de CONSORICIO INSA, representado por el Ing. Pablo Esteban Cevallos Cevallos con cédula de 
ciudadanía No. 0104804737, Procurador Común, por un valor final negociado de USD 1´925,000.00 (UN 
MILLÓN NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin 
incluir IVA, por haber llegado a un acuerdo en la sesión de negociación, conforme los puntos antes 
enunciados. 

Se deja constancia que la comisión técnica y el oferente compromiso de CONSORCIO INSA se reunió el 12 de 
noviembre de 2024 desde las 10h00 hasta las 11h00 y se volvieron a reunir el 13 de noviembre de 2024, 
desde las 09h30 hasta las 10h45 con la finalidad de dar lectura al acta y realizar la respectiva suscripción.  

Para la debida formalización de lo actuado, los miembros de la Comisión Técnica suscriben. 

   

Ing. Verónica Paulina Bravo Ochoa 
Subsecretaria de Obras Públicas 

Ing. Jorge Fabricio Pulla Ortega 
Director de Transporte y Obras 

Públicas de Napo 

Ing. Jesús Hortelio Loor Moreira 
Director de Transporte y Obras 
Públicas Distrital de Pichincha 

UN PROFESIONAL DESIGNADO POR 

LA MÁXIMA AUTORIDAD, QUIEN LA 

PRESIDIRÁ 

DELEGADO DEL ÁREA 

REQUIRENTE  

PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE 

LA CONTRATACIÓN  

 

Comisión Técnica con voz, pero sin voto 

  

Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la Cruz 
Director Financiero 

Dr. Diego Alejandro Narváez Solano 
Director Jurídico de Contratación Pública 

DIRECTOR FINANCIERO 
DIRECTOR JURÍDICO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

 

 



 

 
   

Por parte del Oferente:  

 

Ing. Pablo Esteban Cevallos Cevallos 
CI. 0104804737  

Procurador Común 

Compromiso de CONSORCIO INSA 

 

La secretaria del proceso, sin voz ni voto, deja constancia que el contenido de la presente acta fue realizado 
de conformidad a las resoluciones tomadas por los miembros de la Comisión Técnica, por lo que, certifica lo 
actuado. 

 

 

 
Ing. Maryorie Cristina Collantes Rodríguez  
Secretaria de la Comisión Técnica  
CCPI-MTOP-MPR-2024-1-F 


		2024-11-13T11:47:03-0500


		2024-11-13T12:00:44-0500


		2024-11-13T12:03:32-0500


		2024-11-13T12:19:02-0500


		2024-11-13T12:31:32-0500


		2024-11-13T12:46:51-0500


		2024-11-13T12:50:24-0500




